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Bogotá  D.  C.,  veintinueve  de   octubre  de dos mil veinte (2020)  

 

     

N. y R.  No. 2014-00414 
 

Demandante:   RAMIRO ANTONIO MARTÍNEZ CASTILLO 
Demandados:    NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 
M. de  C.:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto:  TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO   

 

 

                                   Vencido el término de traslado de la demanda, el apoderado de la 

Nación . Ministerio de Defensa - Policía Nacional contestó la misma mediante escrito 

visible de folios 94 a 100 vto., en el que propuso excepciones de fondo. 

 

                                  De las excepciones formuladas se corrió traslado (fl. 103), sin que 

la parte actora se pronunciara sobre las mismas (fl. 104). 

 

                                     En consecuencia,  de conformidad con lo señalado en el Nral. 1º 

del art. 13 del Decreto 806 de 2020,  se resuelve: 

 

 

                                     I. Reconócese al abogado Alberto Valero Bejarano como 

apoderado de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, en los términos y 

para los fines del poder que obra a folio 101 del expediente.          

                                     

                                     II.  (i)  Ténganse como pruebas, con el valor que les asigna la 

ley, los documentos aportados por el apoderado del demandante, visibles de folios 1 a 

40  del expediente.   (ii)  Téngase como prueba, con el valor que le asigna la ley, el 

documento aportado por el apoderado de la entidad demandada visible a folio 102 del 

expediente. 
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                                       III.  Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para presentar alegatos por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A. Vencido el término para alegar, 

se proferirá la sentencia por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes, la que se 

notificará en la forma y término establecidos en el C.P.A.C.A. 

     
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá  D.  C.,  veintinueve  de   octubre  de dos mil veinte (2020)  

 

     

N. y R.  No. 2017-04599 
 

Demandante:     LUIS URIEL PALACIOS TORRES      

Demandados:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES 
(COLPENSIONES)    

M. de  C.:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto:  TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO   

 

   

 

                                   Vencido el término de traslado de la demanda, la apoderada de la 

Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) contestó la misma 

mediante escrito visible de folios 188 a 198, en el que propuso excepciones  de fondo. 

 

                                 De las excepciones formuladas se corrió traslado (fl. 214), sin que 

la parte actora se pronunciara sobre las mismas (fl. 215). 

 

                                     En consecuencia,  de conformidad con lo señalado en el Nral. 1º 

del art. 13 del Decreto 806 de 2020,  se resuelve: 

 

                                     I. Reconócese a la  abogada Paola Julieth Guevara Olarte como 

apoderada judicial de   COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder que 

obra a folio 199 del expediente. 

 

                                     II.  (i) Ténganse como pruebas, con el valor que les asigna la ley 

los documentos aportados por la apoderada del demandante, visibles de folios 34  a 159  

del expediente; (ii) Téngase como prueba, con el valor que les asigna la ley, el CD 

aportado por la apoderada de Colpensiones, visible a folio 213 del expediente. 
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                                       III.  Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para presentar alegatos por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A. Vencido el término para alegar, 

se proferirá la sentencia por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes, la que se 

notificará en la forma y término establecidos en el C.P.A.C.A.    

                              
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá  D.  C.,  veintinueve  de   octubre  de dos mil veinte (2020)  

 

     

N. y R.  No. 2017-06212 
 

Demandante:   GLADYS NUBIA SIERRA CÁRDENAS    
Demandados:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL      (UGPP)           

M. de  C.:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto:  TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO   

 

   

 

                                   Vencido el término de traslado de la demanda, la apoderada de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP) contestó la misma mediante escrito visible de folios 106 a 

119, en el que propuso excepciones  de fondo. 

 

                                  De las excepciones formuladas se corrió traslado,  sobre las 

cuales se pronunció la apoderada de la parte actora mediante escrito visible a folios 120 

y 121. 

 

                                     En consecuencia,  de conformidad con lo señalado en el Nral. 1º 

del art. 13 del Decreto 806 de 2020,  se resuelve: 

 

 

                                     I. Reconócese a la  abogada María Fernanda Machado Gutiérrez 

como apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en los términos y para los fines del 

poder que obra a folio 105 del expediente. 
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                                     II.  (i) a)  Ténganse como pruebas, con el valor que les asigna la 

ley, los documentos aportados por la apoderada de la demandante, visibles de folios 21 

a 40  del expediente. b)   no se ordena librar los oficios solicitados, toda vez, que los 

documentos requeridos se encuentran en el medio magnético aportado  por la 

demandada.   (ii)  Téngase como prueba, con el valor que le asigna la ley, el CD 

aportado por la apoderada de la UGPP, visible a folio 78 del expediente.  

        
                                       III.  Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para presentar alegatos por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A. Vencido el término para alegar, 

se proferirá la sentencia por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes, la que se 

notificará en la forma y término establecidos en el C.P.A.C.A.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá    D.  C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2013-00492 

Demandante:   HAROLD BOLAÑOS OJEDA 

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el veintinueve  de junio de dos mil dieciocho por el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá    D.   C.,    diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2013-00912 

Demandante:   MARIA JULIA BARÓN DE CANTOR  

Demandado:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el catorce de diciembre de dos mil diecisiete  por el Juzgado 17 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

  Magistrado  
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Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                 N. y R. No. 2014-00042 

Demandante:   CLAUDIA CONSTANZA PINZÓN MARTÍNEZ 

Demandado:    BOGOTÁ   D.  C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

                                                     

                         Se reconoce a la abogada Edna Carolina Olarte Márquez 

como apoderada judicial de la entidad demandada, en los términos y para los 

fines de la sustitución visible a folio 110 del expediente.   

 

                         Mediante memorial visible a folio 116 del expediente, la 

abogada Edna Carolina Olarte Márquez renunció al poder que le fue sustituido 

para representar a Bogotá – Secretaría de Educación. En consecuencia, se 

admite dicha renuncia. 

 

                         Se reconoce a la abogada Marcela Reyes Mossos como 

apoderada judicial de la entidad demandada, en los términos y para los fines 

del poder visible a folio 139 del expediente.   

 

                         Mediante memorial visible a folio 143 del expediente, la 

abogada Marcela Reyes Mossos renunció al poder que le fue conferido para 

representar a Bogotá – Secretaría de Educación. En consecuencia, se admite 

dicha renuncia.        

 

                     Por Secretaría comuníquese la referida renuncia al Alcalde 

Mayor de Bogotá y al Secretario de Educación de Bogotá, con el fin de que 

designen nuevo apoderado. Una vez designado, notifíquesele esta 

providencia.            



N. y R. No. 2014-00042 

                     Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

 

      Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte actora contra 

la sentencia proferida en audiencia el veintiséis de noviembre de dos mil 

quince por el Juzgado Diecisiete Administrativo del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

  

M.  P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2014-00377 

Demandante:  MYRIAM LOVADO PRIETO 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES              

                                                                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

                    

                        Por reunir los requisitos de legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el veintidós de febrero de dos mil dieciséis por el Juzgado Cincuenta 

y Uno Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá   D.   C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte                                           

  

M.  P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2014-00458 

Demandante:  GILMA LUCIA PÉREZ TORRES 

Demandado:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                        PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                        PROTECCIÓN SOCIAL e INSTITUTO COLOMBIANO DE 

                        BIENESTAR FAMILIAR                                                             

                                                                                                   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos de legales,  se admiten los recursos de 

apelación interpuestos y sustentados por la apoderada de la entidad llamada 

en garantía y el apoderado de la entidad demandada, contra la sentencia 

proferida el veintiséis de febrero de dos mil dieciséis por el Juzgado Veintitrés 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo  previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                         

  

M.  P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2015-00479 

Demandante:  FLOR MARINA AMAYA 

Demandado:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  

                       CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  PROTECCIÓN SOCIAL 

                                                             

              

Mediante memorial visible a folio 193 el abogado John Lincoln Cortés renunció al 

poder que le fue conferido para representar a la demandada. En consecuencia, se admite dicha 

renuncia. 

                        Se reconoce a la abogada Angélica María Medina Herrera como apoderada de la 

UGPP, en los términos y para los fines de la sustitución visible a folios 198 y 199 del expediente.  

                                                                          

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

  Por reunir los requisitos de legales, se admite el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado por la demandada contra la sentencia proferida el seis de abril de dos mil dieciséis 

por el Juzgado Veinte Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá    D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

  

M.  P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2015-00246 

Demandante:  LUZ IMELDA MORALES HINCAPIE 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                  

                                            

                    Se reconoce a la abogada Belcy Bautista Fonseca como 

apoderada judicial de COLPENSIONES, en los términos y para los fines de 

la sustitución visible a folio 160 del expediente. 

                                                                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

                

                        Por reunir los requisitos de legales, se admiten los recursos de 

apelación interpuestos y sustentados por las partes contra la sentencia del el 

veintinueve de abril de dos mil dieciséis por el Juzgado Trece Administrativo 

del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con lo previsto en el artículo 247 

del C.P.A.C.A.  

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá   D. C.,     diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2015-00764 

Demandante:   TEODULO ANTONIO TORRES MARTINEZ  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el diecinueve  de diciembre de dos mil diecisiete  por el Juzgado 17 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá    D.  C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00131 

Demandante:   MYRIAM CONSUELO VELANDIA MUÑOZ  

Demandado:    E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE GUATAVITA 

 

 A través de memorial visible a folio 252 la señora Myriam Consuelo 

Velandia Muñoz manifestó que le otorgaba poder especial a la abogada Mechtild 

Corredor Carrasco, por lo que de  acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del 

C.G.P. se entiende revocado el poder otorgado al abogado Miguel Antonio Peña 

Peña. En consecuencia se reconoce personería a la abogada Mechtild Corredor 

Carrasco en los términos y para los fines del poder especial visible a folio 252 del 

expediente.  

                 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante contra la 

sentencia proferida el doce  de diciembre de dos mil diecisiete por el Juzgado 

Primero Administrativo de Zipaquirá, de conformidad con lo previsto en el artículo 

247 del C.P.A.C.A. 

   

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá   D.  C.,  diecisiete de abril de dos mil veinte  

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00157 

Demandante:   EDGAR MANUEL VALENCIA SUAREZ   

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

                    

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el treinta de agosto de dos mil dieciocho  por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Girardot, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

  

M.  P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2016-00250 

Demandante:  ROSALBA NIVIA NIVIAYO 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

             Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el once de octubre de dos mil dos mil diecisiete por el Juzgado 23 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá   D. C.,    diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00516 

Demandante:   FELIX ORLANDO CONTRERAS MARTINEZ  

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL   

                 

 Se reconoce a la abogada Katerine Andrea Pino Parrado como 

apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines señalados en 

el memorial visible a folio 333.                          

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante contra la 

sentencia proferida el trece de abril de dos mil dieciocho por el Juzgado Once 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el art. 247 

del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 
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Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

  

M.  P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017-00039 

Demandante:  JORGE IVÁN PALACIO RUIZ 

Demandado:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

             Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida en audiencia el primero de marzo de dos mil dieciocho por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Girardot, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Bogotá   D.  C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00119 

Demandante:   ANGEL ONOFRE MANOSALVA RIZO 

Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

                        PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                        PROTECCIÓN SOCIAL 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el treinta  de enero de dos mil dieciocho  por el Juzgado 48 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

      

Bogotá    D.   C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00154 

Demandante:   LUZ STELLA MARIN ALZATE  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

 

 A través de memorial visible a folio 144 el abogado John Lincoln 

Cortes manifestó que renunciaba al poder que le fue conferido para representar a 

COLPENSIONES; en consecuencia se acepta dicha renuncia. 

 Se reconoce a la abogada Elizabeth Moreno Caballero como 

apoderada de COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder especial 

visible a folio 153. 

                 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la apoderada de la entidad demandada contra la 

sentencia proferida el veinticinco de abril de dos mil dieciocho por el Juzgado 

Primero Administrativo de Zipaquirá, de conformidad con lo previsto en el artículo 

247 del C.P.A.C.A.   

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

  



N. y  R.  2017-00279 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

 

 

Bogotá   D.  C.,  diecisiete de  abril  de dos mil veinte 

 

  

M.  P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017-00279 

Demandante:  FERNANDO POVEDA CASTAÑEDA 

Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

                        MAGISTERIO;  BOGOTÁ  D. C. – SECRETARÍA DE  

                        EDUCACIÓN  y   FIDUCIARIA   LA PREVISORA  S.  A. 

 

   

 

   Mediante memorial visible a folio 68 del expediente los 

abogados Diana Maritza Tapias Cifuentes y César Augusto Hinestrosa 

Ortegón manifestaron que renunciaban al poder que les fue conferido para 

representar a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Sólo se acepta la renuncia de César 

Augusto Hinestrosa Ortegón, único abogado al que se le confirió poder para 

representar a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con la que se entienden revocadas las 

sustituciones  que hizo dicho apoderado. 

     

 

                    Por Secretaría comuníquese la referida renuncia al Ministro de 

Educación, con el fin de que designe nuevo apoderado. Una vez designado, 

notifíquesele esta providencia. 

 

 

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 



N. y  R.  2017-00279 

 
 
 

               Por reunir los requisitos legales,  se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la apoderada de la entidad demandada 

contra la sentencia proferida en audiencia el cinco de abril de dos mil dieciocho 

por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN          SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

       

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00324 

Demandante:   LUZ MARINA CORTES URUEÑA  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                    

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la actora contra la sentencia proferida 

el treinta  de agosto de dos mil dieciocho  por el Juzgado 56 Administrativo 

del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del 

C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte       

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00426 

Demandante:   JOSE ALEJANDRO SÁNCHEZ ÁNGULO  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                    

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el veintisiete de julio de dos mil dieciocho por el Juzgado 56 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

                

 

Bogotá   D.  C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte  

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2018-00003 

Demandante:   PATRICIA RODRIGUEZ DE LARA  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   y   FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.   A.              

   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el veintinueve  de agosto de dos mil dieciocho  

por el Juzgado 50 Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

 
Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  (2020) 

      

 

EJECUTIVO No. 2019 - 01245 
 
 

Demandante:    FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA  

                          REPÚBLICA 

Demandado:     FAUNER ROMERO 

                           
                          
 

                          El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, 

a través de apoderado, en ejercicio de la acción ejecutiva solicitó:  

  

“Se libre mandamiento ejecutivo a favor del FONDO DE PREVISION (sic) SOCIAL DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA (sic) y en contra del señor FAUNER ROMERO, por las 

siguientes cantidades de dinero adeudadas a mi mandante: 

 

PRIMERO: Por la suma de Cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 

concepto de las costas procesales aprobadas dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Por el valor de los intereses comerciales moratorios a la tasa más alta 

permitida por la ley, sobre la anterior suma de dinero desde el momento en que hizo 

exigible la obligación reconocida en la providencia ordenada por H. Consejo de 

Estado, gasta (sic) el momento en que se haga efectivo el pago total de la misma.” 

 

 

 

                              Es necesario verificar si la controversia es de conocimiento de 

la  jurisdicción contenciosa administrativa o de la jurisdicción ordinaria, 

específicamente, la civil, lo que se resolverá previo el examen de los siguientes 

antecedentes y consideraciones. 

 
 

ANTECEDENTES 

 

                          Mediante providencia de fecha 14 de agosto de 2018 (fls. 4 a 

12), la Sala Doce Especial de Decisión del H. Consejo de Estado declaró 

extemporáneo el recurso extraordinario de revisión interpuesto por el señor 

Fauner Romero y, en consecuencia, lo condenó al pago de costas. 
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                          A través de auto de fecha 26 de octubre de 2018 (fl. 13 y 

vto.), la Sala Doce Especial de Decisión del H. Consejo de Estado fijó como 

agencias en derecho, a cargo del señor Fauner Romero, la suma equivalente 

a cuatro salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 

                           Mediante providencia proferida el 11 de diciembre de 2018 

(fl. 14)  el H. Consejo de Estado aprobó la liquidación efectuada por la 

Secretaría General de esa Corporación el 8 de noviembre de 2018, en la cual 

se fijó la suma de $3.124.968 por concepto de costas a cargo de la parte 

recurrente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

                        La norma pertinente para definir la competencia de la 

jurisdicción contenciosa administrativa en los procesos ejecutivos, es la 

siguiente del C.P.A.C.A.:  

 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título 

ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a 

una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…)”  

 

                           

                      Así mismo, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura en providencia de fecha 3 de diciembre de 20181, al 

dirimir un conflicto negativo de competencias suscitado entre el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Cúcuta y el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Cúcuta, precisó la competencia de la jurisdicción contenciosa 

administrativa en los procesos ejecutivos.  Allí señaló: 

 

“(…) 

 
1 Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, providencia de fecha 3 de 

diciembre de 2018, Expediente No. 11001010200020170208500. 



 
 
 
 

2 
 
EJECUTIVO No. 2019 – 01245 
 
                                                                                                                        

 

Así las cosas y adentrándonos al caso en concreto para dirimirse el conflicto, se 

tiene que los procesos ejecutivos cuyo conocimiento corresponde a la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 104 numeral 

6º de la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se pueden aplicar en los siguientes casos: 

 

“1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad 

pública, cualquiera que sea el régimen aplicable. 

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea 

parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del 

Estado. 

3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de 

servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido 

incluirse cláusulas exorbitantes. 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 

el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 

administrado por una persona de derecho público. 

5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno. 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 

aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales 

en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados 

en los contratos celebrados por esas entidades. 

7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos 

relativos a contratos celebrados por entidades públicas o por particulares en 

ejercicio de funciones propias del Estado”. 

Así miso el artículo 297 ibídem dispone: 

 

“ART. 297.—Título ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título 

ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 

pública al pago de sumas dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas 

queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y 

exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los 

organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los 

documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a 

través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 

contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, 

en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las 

partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 

ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la 

existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la 

respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto 

administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 

corresponde al primer ejemplar. 

Igualmente el artículo 299 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo determina la procedencia para ejecución de los 

contratos cuando estos fueron celebrar por o con una entidad pública, de la 

siguiente manera: 

 

“ART. 299.—De la ejecución en materia de contratos y de condenas a 

entidades públicas. Salvo lo establecido en este código para el cobro 

coactivo a favor de las entidades públicas, en la ejecución de los títulos 

derivados de las actuaciones relacionadas con contratos celebrados por 
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entidades públicas, se observarán las reglas establecidas en el Código de 

Procedimiento Civil para el proceso ejecutivo de mayor cuantía. 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en la liquidación o 

pago de una suma de dinero serán ejecutadas ante esta misma jurisdicción 

según las reglas de competencia contenidas en este código, si dentro de los 

diez (10) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia la entidad obligada 

no le ha dado cumplimiento”. 

Así las cosas, se observa que expresamente se nombran las situaciones por las 

cuales la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativos puede conocer; por tal 

razón se evidencia que el hecho que abarca este proceso no está configurado en 

las mismas, pues como se señala esa jurisdicción seria competente cuando la 

celebración del contrato sea por o con una entidad pública, hecho que no sucedió 

al interior del asunto de la referencia. 

Por otro lado, la jurisdicción ordinaria civil conforme al artículo 15 del Código 

General del Proceso por competencia residual determina que le corresponde todo 

asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción, así: 

“ART. 15.—Cláusula general o residual de competencia. Corresponde a la 

jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la ley a otra jurisdicción. 

Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el 

conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a 

otra especialidad jurisdiccional ordinaria. 

Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la ley a otro juez civil”. 

De igual manera el artículo 20, numeral 11 ibídem determina la competencia de los 

jueces civiles del circuito en primera instancia, 

“ART. 20.—Competencia de los jueces civiles del circuito en primera 

instancia. Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

(…) 

11. De los demás procesos o asuntos que no estén atribuidos a otro juez”. 

 

 

 

                         Por otra parte, sobre la competencia general o residual del 

juez civil, en el artículo 15 del C.G.P. se señala: 

ARTÍCULO 15. CLÁUSULA GENERAL O RESIDUAL DE COMPETENCIA. Corresponde a la 

jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la ley a otra jurisdicción. 

Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de 

todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra especialidad 

jurisdiccional ordinaria. 

Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la ley a otro juez civil.” 

 

 

                      De conformidad con los preceptos y el pronunciamiento 

pretranscrito, cuando se pretenda el cumplimiento de providencias mediante 

las cuales se haya condenado a una entidad pública al pago de sumas 

dinerarias, la competencia le corresponde a la jurisdicción contenciosa 
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administrativa y cuando se pretenda el cumplimiento de providencias 

mediante las cuales se haya condenado a una persona particular al pago de 

sumas dinerarias, la competencia le corresponde a la jurisdicción ordinaria en 

su especialidad  civil. 

 

 

                        En el presente caso, el Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República pretende a través de la acción ejecutiva, el 

cumplimiento de la providencia proferida el 14 de agosto de 2018, mediante 

la cual condenó al señor Fauner Romero al pago de  costas y agencias en 

derecho.                       

 

 

                        Así las cosas, el título base de recaudo debe hacerse exigible 

por la vía ejecutiva, pero ante la jurisdicción ordinaria civil, específicamente, 

ante el juez civil municipal2, por cuanto el asunto es de mínima cuantía3 y se 

trata del cumplimiento de una providencia por la cual se condenó a un 

particular al pago de  costas y agencias en derecho.  

 

                        En consecuencia, el  contencioso  administrativo carece de 

jurisdicción para conocer y dirimir la controversia, razón por la cual de 

conformidad con lo previsto en el artículo 168 de la Ley 1437 de 2011 se 

deben remitir las presentes diligencias a los juzgados civiles municipales de 

Bogotá D.C. (Reparto) a quienes corresponde su conocimiento. 

 

 

                         En consecuencia, se  

                          

 

 

2
 “ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces 

civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. (…)” 

3 ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 

menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
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R E S U E L V E  

                             

 

                         1) Declárase la falta de jurisdicción y de competencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca para conocer de la demanda 

ejecutiva instaurada por el Fondo de Previsión Social del Congreso de la 

República contra el señor Fauner Romero. 

 

 

                           2) Por Secretaría de la Subsección remítanse las presentes 

diligencias a los juzgados civiles municipales de Bogotá D.C. (Reparto), 

previas las constancias y anotaciones a que haya lugar. En caso de que 

rehúsen asumir el conocimiento, se propone desde ya conflicto negativo de 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

Copy protected with Online-PDF-No-Copy.com
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Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

       

N. y R.  No. 2014-00026 

DEMANDANTE:    CARMEN ROSA BERNAL PULIDO 

DEMANDADO:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

                               NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                               MAGISTERIO                               

 

           TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

            Por Secretaría de la Subsección notifíquese esta  auto al 

Ministro de Educación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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Bogotá  D.  C.,  veintinueve  de  octubre  de dos mil veinte (2020)  

 

     

N. y R.  No. 2013-06951 
 

Demandante:   LUZ MARINA GARCÍA GONZALEZ 
Demandados:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL    (UGPP) 

M. de  C.:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto:  TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO   

 

 

                                   Vencido el término de traslado de la demanda, el apoderado de la 

UGPP  contestó la misma mediante escrito visible de folios 90 a 103, en el que propuso 

excepciones de fondo. 

 

                                  De las excepciones formuladas se corrió traslado (fl. 108) y el 

apoderado de la demandante se pronunció sobre las mismas mediante escrito visible de 

folios 109 a 118 del expediente. 

 

 

                                     En consecuencia,  de conformidad con lo señalado en el Nral. 1º 

del art. 13 del Decreto 806 de 2020,  se resuelve: 

 

                                   I. Reconócese al abogado Oscar Eduardo Moreno Enríquez como 

apoderado judicial de la UGPP, en los términos y para los fines del poder general 

conferido mediante Escritura Pública No.  7641, que obra de folios 63 a 65 del 

expediente. 

 

                                    Acéptase la renuncia de poder presentada por el abogado Oscar 

Eduardo Moreno Enríquez mediante escrito visible a folio 133 del expediente. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN      B 

 
N.  y  R.   No.  2013-06951 

LUZ MARINA GARCÍA GONZÁLEZ    vs.   UGPP 

 

                                            Reconócese a la abogada Gloria Ximena Arellano Calderón 

como apoderada de la UGPP, en los términos y para los fines del poder especial  visible 

a folio 137 del expediente.                                   

 

                                     II.  (i)  Ténganse como pruebas, con el valor que les asigna la 

ley, los documentos aportados por el apoderado de la demandante, visibles de folios 1 a 

31  del expediente.   (ii)  Téngase como prueba, con el valor que le asigna la ley, el 

expediente administrativo aportado en medio magnético por el apoderado de la entidad 

demandada visible a folio 89 del expediente. 

 
                                       III.  Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para presentar alegatos por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A. Vencido el término para alegar, 

se proferirá la sentencia por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes, la que se 

notificará en la forma y término establecidos en el C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSE RODRIGO ROMERO ROMERO 

MAGISTRADO 







































































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN   SEGUNDA 

SUBSECCIÓN   B 

 

 

Bogotá  D.  C.,  veintinueve  de   octubre  de dos mil veinte (2020)  

 

     

N. y R.  No. 2015-05301 
 

Demandante:   GLORIA ÁNGELA GUZMÁN DE VILLAMIL 
Demandados:    FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES     (FONCEP) 
M. de  C.:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto:  TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO   

 

 

                                   Vencido el término de traslado de la demanda, el apoderado del 

FONCEP  contestó la misma mediante escrito visible de folios 89 a 97, en el que 

propuso excepciones de fondo. 

 

                                  De las excepciones formuladas se corrió traslado (fl. 105), sin que 

la parte actora se pronunciara sobre las mismas (fl. 77). 

 

                                     En consecuencia,  de conformidad con lo señalado en el Nral. 1º 

del art. 13 del Decreto 806 de 2020,  se resuelve: 

 

                                 I. Reconócese al abogado Hugo Orlando Azuero Guerrero como 

apoderado del FONCEP, en los términos y para los fines del poder que obra a folio 98 

del expediente. 

                                     

                                     II.  (i)  Ténganse como pruebas, con el valor que les asigna la 

ley, los documentos aportados por el apoderado de la demandante, visibles de folios 1 a 

45  del expediente.   (ii)  Téngase como prueba, con el valor que le asigna la ley, el 

expediente administrativo aportado en medio magnético por el apoderado de la entidad 

demandada visible a folio 104 del expediente. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN      B 

 
N.  y  R.   No.  2015-05301 

GLORIA ANGELA GUZMÁN DE VILLAMIL    vs.   FONCEP 
 

 

    
                                       III.  Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para presentar alegatos por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A. Vencido el término para alegar, 

se proferirá la sentencia por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes, la que se 

notificará en la forma y término establecidos en el C.P.A.C.A. 

     
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSE RODRIGO ROMERO ROMERO 

MAGISTRADO 

 

 































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN   SEGUNDA 

SUBSECCIÓN   B 

 

 

Bogotá  D.  C.,  veintinueve  de   octubre  de dos mil veinte (2020)  

 

     

N. y R.  No. 2017-05712 
 

Demandante:   OSCAR EDMUNDO FRESNEDA BAUTISTA 
Demandados:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL     (UGPP) 

M. de  C.:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto:  TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO   

 

 

                                   Vencido el término de traslado de la demanda, el apoderado de la  

UGPP contestó la misma mediante escrito visible de folios 66 a 71, en el que propuso 

excepciones de fondo. 

 

                                  De las excepciones formuladas se corrió traslado (fl. 75), sin que la 

parte actora se pronunciara sobre las mismas (fl. 77). 

 

                                     En consecuencia,  de conformidad con lo señalado en el Nral. 1º 

del art. 13 del Decreto 806 de 2020,  se resuelve: 

 

                                        I. Reconócese al abogado Carlos Arturo Orjuela Góngora como 

apoderado de la UGPP, en los términos y para los fines del poder general otorgado 

mediante escritura pública No.  1723 (fls. 72 a 74). 

 

                                     II.  (i)  Ténganse como pruebas, con el valor que les asigna la 

ley, los documentos aportados por el apoderado del demandante, visibles de folios 1 a 

33  del expediente.   (ii)  Téngase como prueba, con el valor que le asigna la ley, el 

expediente administrativo aportado en medio magnético por el apoderado de la entidad 

demandada visible a folio 65 del expediente. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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N.  y  R.   No.  2017-05712 

OSCAR EDMUNDO FRESNEDA BAUTISTA    vs.   UGPP 
 
 

 

 
                                       III.  Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para presentar alegatos por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A. Vencido el término para alegar, 

se proferirá la sentencia por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes, la que se 

notificará en la forma y término establecidos en el C.P.A.C.A.        

     
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSE RODRIGO ROMERO ROMERO 

MAGISTRADO 

 































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “B” 

 

 

Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente : 11001-33-42-051-2017-00318-02 
Demandante : Teresa de Jesús Hernández Barreto y otros 
Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Descuentos en salud 

Actuación : Corre traslado de Alegatos 
 

 

En razón a que la congestión que se presenta en los turnos de salas de audiencia, en 

armonía con los principios de celeridad y economía, el Despacho considera que no resulta 

indispensable la celebración de la diligencia de alegaciones y juzgamiento prevista en el 

artículo 247 numeral 41 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, por lo que dispone correr traslado a las partes por el término común de diez 

(10) días para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, vencido este dese 

traslado del expediente al señor Ministerio Público, por igual lapso, para que rinda el 

correspondiente concepto. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 
Magistrado 

mch 

 

 
1 «El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
(…) 
4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior señalará fecha y hora para la audiencia de 
alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente 
considera innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite recurso alguno, la presentación de 
los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte 
(20) días siguientes. Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de 
diez (10) días, sin retiro del expediente» (resalta el Despacho). 


